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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez consulté los antecedentes disciplinarios de la 

abogada MARISOL RESTREPO HENAO portadora de la T.P. 48.493 del C.S.J, en el 

portal web del Consejo Superior de la Judicatura-Sala Jurisdiccional Disciplinaria-, en el 

que no aparece sanción disciplinaria de conformidad con el certificado No. 175059. 

Medellín, abril 14 de 2021 

 

SANDRA M. ZAPATA HERNANDEZ 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo conexo 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.. 

DEMANDADO LUISA FERNANDA CASTAÑO TRUJILLO  

RADICADO  05001-31-03-021-2021-00097 00-00  

DECISIÓN Libra mandamiento de pago –  

 

Por estar ajustada la solicitud de ejecución a los presupuestos establecidos en el artículos 

305, 363, y 422 y siguientes del CGP, habida cuenta que la liquidación de costas en favor 

de la aseguradora, dictada dentro del proceso radicado 05001-31-03-002-2009-00281-00 

Ordinario, se encuentra debidamente ejecutoriada a ella se accede, advirtiendo que, como 

la misma fue formulada dentro de los 30 días siguientes al auto que ordenó cumplir lo 

resuelto por el superior, esta decisión se notificará por estados a la parte demandada. 

 

Consecuente con lo anterior y conforme lo estima legal, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a 

continuación en favor de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.en contra 

de LUISA FERNANDA CASTAÑO TRUJILLO  por la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 
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MONEDA LEGAL ($3’934.206), por concepto de costas, en el proceso Ordinario 

radicado 05001-31-03-002-2009-00281-00; más los intereses moratorios causados y no 

pagados sobre el capital adeudado, desde el 26 de marzo de 2021 fecha en la cual quedó 

ejecutoriada la providencia que aprobó las costas; los cuales se liquidarán a la tasa del 6% 

anual, conforme a lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada por estados, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación, o de diez 

(10) días para proponer excepciones que considere tener a su favor.  

 

TERCERO: Habida cuenta de la diligencia previa realizada por la apoderada de 

ejecutante y ante la respuesta negativa, se ordena oficiar a la EPS Y MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A., con el fin de que se sirva informar el nombre y 

la identificación de la entidad que realiza los aportes para la seguridad social de la señora 

Luisa Fernanda Castaño Trujillo con c.c. 25.113.202. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.__37_____ publicado en la página oficial de la Rama Judicial 
hoy __21___ de ____4__________ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA M. ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


